
El Supremomodifica el

criteriode
valoraciónenoperacionesvinculadas

El Tribunal fija el tipodeinterésdelosbancoscomopreciodemercado .Hastaahora
,

el
criterioera el tipodeinterésdeldinero.

Sedesmarca la
líneaseguidapor la Audiencia

y

el
TEAC . Lasentenciaafecta a lospreciosdetransferenciadePanasonic.

MercedesSerrailer . Madrid

El TribunalSupremo (

TS
)

ha
modificadoel

criteriode
valoración de lasoperaciones
vinculadas . Enunasentenciaque
afecta a

Panasonic
,

dictaque el

tipode interésqueaplicanlos
bancos a susclientes
preferentes es

el

criteriodelvalorde
mercadoenoperaciones
intragrupo .

Hastaahora
,

la

AudienciaNacional
y

el Tribunal
EconómicoAdministrativo
Central

(

TEAC
)

sehabían
decantadopor el tipodeinterés
deldinero

,

modalidadalaque
seacogió la empresa , que
recibeunasancióndeunmillón
deeuros .

El
AltoTribunal

podrásentar jurisprudencia
cuandorecibalosrecursosde
laAudienciapendientes.

Pero la propiaAudiencia
,

en la sentenciaqueahora
recibe

el Supremo , eligió el tipode
interés delosbancos . Aunque
pocosdíasdespuésse
pronunció deformadiferente

,

como
siemprehabíahecho.

A principiosdelosaños90
,

el
interésdelosbancosera

muysuperior al deldinero.
Estoexplicaque el ajuste le

salga a pagar a la empresa.
Hoyestápordebajo ,

cercade
un3%%

,
frente al

4%%que
ostenta el deldinero.

Panasonic
,

ahoraconocida
comoMatsushitaElectric

España ,

entre1992y1995
concedió préstamos a Panasonic
SalesSpain ,

sociedad a la que
estabavinculada .

Laspartesno
discrepansobre estepunto ,

pero sí respectoalafaltade
motivación por la que la Inspección
consideraque el interim
preferencial

, fijadopor el Bancode

SededelBancodeEspaña .
/ RafaMartín

El AltoTilbunal
entiendeque la

empresanodebe
eludir la sanciónde
unmillóndeeuros

España ,

sedebeconsiderar co-
mointerésdemercado.

El Supremorecuerdaque
el puntodepartidaes el

artículo16.3de la Ley61
/

78
,

de27
dediciembre

,

delImpuesto
sobreSociedades

(

IS

) , que
disponíaquecuandose
tratasedeoperacionesentre
sociedades vinculadassu
valoraciónserealizaráde
conformidadconlos "

preciosquese

lntragrupo : un
marcofiscallleno
desorpresas

El
RealDecretoquemodifica

lasobligaciones de
documentaciónen
operaciones vinculadas entró
envigor el pasado12dejulio ,

justoen el ecuadorde la

campaña dedeclaración del
ImpuestosobreSociedades

,

lo quesuscitó lasquejasde
empresas

y
expertos . El

texto
amplía la exención a

250.000
eurospara lasoperaciones
conunasolaentidad o

personavinculada
, paratodo

tipodeempresas . El
criterio

devalordelmercadoqueha
elegidoahora el Supremono
recibe la mismavaloración

porpartedelosexpertos . Así
,

Sala & SerraAbogados cree

que
" utilizar el tipodeinterés

legalnotienesoportejurídico
financiero

,
nopuedeser

usadonuncaenestamateria
,

aúncuandohaygrandes
profesionales que lo

hacen.
Entreotrascosas

,

este tipode
interés ni siquieravaría
durante

el
año' :

ríanacordesencondiciones
normalesdemercadoentre
sociedades independientes

"

.

Deesta forma
,

nohayen la

normativadel IS
referencia

alguna al
interés legaldel

dinero
,

sinoqueseremite al

métododevaloraciónmás
adecuadoparacalcular el

preciodemercado.
El Supremoadvierteque

laspremisas de la Jurispru

denciapara la fijacióndeun
preciodemercadohansido

:

compartir el

mismomercado
entérminosgeográficos , que
lasoperaciones serefierana

unamercancía igual o similar
;

quelastransacciones tengan
unvolumenequivalente , que
serealicenen el mismotra
mo

, y quelasoperacionesse
realicenenel

mismoperiodo.
Panasonic creede

relevancia el tramo .
LaInspección

tomócomointerésdemercado
el promedio anualdeltipode
interéspreferencial aplicado
por lasentidadesfinancieras
lo que , para la empresa ,

supone la comparaciónde
operacionesentramos
absolutamentediferentes . La
compañía alegóquelasactividades
financieras

, especialmente las
decrédito

,

tienencomo
actividadprincipal la concesión
depréstamos .

A sujuicio ,

los
interesespactadospara la

remuneración deunpréstamo
pordossociedades nopueden
sercomparados ,

a losefectos
dedeterminar el valorde
mercado

,

conlostiposde
interésconcedidosporlas
entidadesensusoperaciones ,

en
la medidaenqueactúan
comomediadorasen el crédito.

Laempresaexplicó quese
hadedicado deforma
exclusiva a la

actividad de
fabricacióndeaspiradoras y

componentes deaudio
,

noteniendo
nuncanaturalezadesociedad
financiera delgrupo.

Sinembargo , ajuiciodel
AltoTribunal

,

" dentrodelos
criteriosdevaloraciónqueda
incluido

,

sinduda
y

con
plenascondicionesdenormali

daden el mercado
,

el

interés
utilizadopor la Inspección

"

.

Y

, prosigue el
Tribunal

,

"

la

Administración lo aplica
porque entiende quelosriesgos
queseasumen en la

concesióndepréstamos ,

entre
sociedadesvinculadas

,

sonmuy
similares

,

conclusión a quese

llega al amparodelartículo
169.1 .b

)
y

c

)

delRIS "

.

Tantopara la Inspección
comopara la

Audiencia
Nacionalnoerasuficiente
imputar el importeresultantede
aplicar el tipodeinterésque
hanvenidoutilizando las
partes

,

coincidentecon el tipode
interéslegalfijadocadaaño
porlasLeyesdePresupuestos
delEstado.

Enestesentido
,

la

Administracióndetermina quese
hadeproceder a realizarun
ajusteextracontablepositivo
a

la basedel Impuesto por la

diferenciaentrelos intereses

computados por la
entidad

recurrente
y

losresultantes . Y

aplicarel que ,

deacuerdocon
la Inspección ,

sería el

interés
demercado.

Concluye el Supremo :

" No

puedebuscarsecomo
pretexto la dificultadendeterminar
el

interésdemercado
, pues el

BancodeEspañapublica
mensualmente tablasenlas
quefiguranlostiposde
interéspreferencialesquelas
entidadesfinancierasaplican a

susmejoresclientes "

.

,01ExpansiónPro
e

" ORBYT.
Consulte la

sentencia
completa
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